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RESOLUCION No:: 20-2-MPODO. 
Q :. 

GERARDO BEÑA?MATHEUS 

pur? 

yr 

SUB INTENDENTE DE DERECHO SOCIETARIO DE LA. 

INTENDENCIA DE COMPANÑIAS DE GUAYAQUIL. - 

En sjercicio de las atribuciones conferidas por el señor 

Superintendente de Compañlas mediante Resoluciones Nos. 
ADH-89319 de 23 de octubre de 1989, y ADM-89329 de lo. 

de noviembre de 1989; 

CONSIDERANDO: 

QUE el 14 de diciembre de 1989 se ha otorgado ante 
el Notario Vigésimo Cuarto del Cantón Guayaquil, abogado 
Francisco Javier Ycaza Garcés la escritura pública de 
aumento de capital y reforma de estatutos de la Compañia 
INDUSTRIAL E INMOBILIARIA JOVIPACA S.A.:; 

QUE el doctor Ramón Jiménez Carbo, ha solicitado la 
aprobación de la indicada escritura pública, a cuyo 
efecto ha presentado cuatro copias certificadas de la 
misma; 

QUE el Departamento de Inspección y Control ha 
presentado el informe favorable No. 39-4839%-1A del 12 de 

diciembre de 1989: - 

E QUE el Departamento Juridico mediante ofício No. 
'SC-DIJ-CA-90-105 del (11 de ensro «Jde 1990 ha emitido 

informe favorable para la continuación del trámite, una 
vez que considera que se ha dado cumplimiento a los 

requisitos legales respectivos; 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la 

Ley: 

RESUELVE : 

ARTICULO PRIMERO. - APROBAR: a) el  sumento de 
capital de INDUSTRIAL E INMOBILIARIA JOVIPACA S.A. por 
TRES MILLONES QUINIENTOS MIL SUCRES dividido en TRES MIL 

QUINIENTAS acciones de UN MIL SUCRES cada una: Y, b) la 
reforma de estatutos constantes en la referida escri tu- 

ra. 

ARTICULO SEGUNDO. - DISPONER que el Notario 
Vigésimo Cuarto del cantón Guayaquil al margen de la 

matriz de la ascritura pública que se aprueba, tome nota 
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Certífico que con fecha de hoy 
Queda] inscrita esta Resolución de fojas 2.120 a2.121, nímero 249 del 
Registro Mercantil, Libro de Industriales y smotada bajo el níme = 
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LCIVAR ANDRADE 

del Cantón Guayaquil 

hoy 

Se tomó nota de lo ordenado en la Resolución anterior a 

“AB. HECTOR MIGÍ 
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